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Mesa Interinstitucional para el Manejo y Control de los Servicios de Alto Impacto Referidos a la 

Prostitución y Actividades afines en el Distrito Capital – ZESAI 
 

ACTA No. 007 del 2025 
 

SESIÓN ORDINARIA JULIO DEL 2025 
 
 
FECHA: 9 de julio de 2025.  
HORA:   2:30 p.m. 
LUGAR:  Microsoft Teams, sesión virtual 
 

INTEGRANTES DE LA INSTANCIA: Artículo 3, Decreto Distrital 126 de 2007. 

 

 

DELEGADOS PERMANENTES: 

 

Nombre Cargo Entidad 
Asiste 

Observaciones 
Sí No 

María del Mar 
Acevedo Estrada 

Contratista Dirección 
de Derechos Humanos 

- Enlace de Género 

Secretaría Distrital de 
Gobierno 

 

 

x  

Johanna Paola Gómez 
Ayala 

Contratista - Referente 
Distrital para la Política 
pública de ASP. 

Secretaría Distrital de 
Salud 

 
x 

  

Patricia Mugno Núñez Dirección Poblacional Secretaría Distrital de 
Integración Social. 

 
x  

Mariana Duque Gaviria    Dirección de diversidad 
sexual, población de 
géneros. 

Secretaria Distrital de 
Planeación. 

 
x 

  

Andres Steven 
Cajarmarca Diaz    

Dirección de Desarrollo 
del Suelo 

Secretaria Distrital de 
Planeación. 

x 
  

Yanira Espinosa Contratista – Dirección 
enfoque diferencial. 

Secretaría Distrital de la 
Mujer. 

x 
  

Liliana Marcela Giraldo 
Gómez 

Dirección de Derechos y 
Diseño de Política 

Secretaría Distrital de la 
Mujer. 

x   
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SECRETARÍA TÉCNICA: 
 

Nombre  Cargo Entidad 

Camila Cortés Daza Directora para la Gestión 
Policiva 

Secretaría Distrital de Gobierno 

Lina Maria Ordoñez 
Fajardo 

Contratista - Dirección 
para la Gestión Policiva. 

Secretaría Distrital de Gobierno 

 

DELEGADOS NO PERMANENTES e INVITADOS A LA SESIÓN (Se anexará la evidencia de 
la reunión, con los asistentes) 

 
 
CITACIÓN:  
 
En cumplimiento del artículo 4 del Decreto 126 de 2007, se convocó a sesión mensual de la Mesa Interinstitucional 
para el Manejo y Control de los Servicios de Alto Impacto Referidos a la Prostitución y Actividades afines en el 
Distrito Capital – ZESAI, a través del correo de la Secretaría Técnica, de forma virtual. 
 
ORDEN DEL DÍA:  
 
La secretaria técnica presenta el orden del día para la aprobación de los miembros de la Comisión:  

1. Llamado a lista.   

2. Aprobación del orden del día.   

3. Jornadas de derecho definición Segundo Semestre 2025.  

4. Proposiciones y varios.   

 
DESARROLLO DE LA SESIÓN 
 

1. Llamado a lista.   

Se verifico la presencia de las entidades. 

2. Aprobación del orden del día.   
La secretaria técnica realiza la lectura del orden del día, pone a consideración de los miembros de la mesa si se 
propone cambios al orden del día. Se acepta como fue propuesta de forma unánime. 

3. Jornadas de derecho definición Segundo Semestre 2025.  
 

Secretaria Técnica, comentó el tercer punto del orden del día, corresponde a la definición de las jornadas de Derecho 

para el segundo semestre de 2025. Explicó que en el primer semestre dichas jornadas se llevaron a cabo conforme a 

lo planeado, pero que, por solicitud de las alcaldías locales, las jornadas programadas para Barrios Unidos y Tunjuelito 

fueron aplazadas. 

 

Señaló que, aunque el mes de julio ya estaba avanzado, aún existía la posibilidad de realizar jornadas adicionales si 

alguna alcaldía tenía interés o las tenía contempladas en su planificación. Lina propuso organizar inicialmente dos 

jornadas por mes durante el segundo semestre, aclarando que, según la disponibilidad y capacidad de las entidades 
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participantes, se podría evaluar la posibilidad de realizar hasta tres. Indicó que compartiría el cronograma tentativo 

para avanzar en la definición de fechas, y procedió a proyectar su pantalla para socializarlo. 

 

Lina María Ordoñez Fajardo indicó que las jornadas de Derecho inicialmente programadas para el primer semestre 

fueron reagendadas, específicamente, las correspondientes a Engativá, Tunjuelito, Barrios Unidos y La Candelaria 

fueron trasladadas al segundo semestre. 

 

Sin embargo, aclaró que, si alguna alcaldía local tenía la urgencia de llevar a cabo la jornada en una fecha más próxima, 

era posible reprogramarla nuevamente. En ese sentido, abrió el espacio para que las alcaldías interesadas manifestaran 

su interés, indicando que se daría prioridad a las que se postularan primero. 

 

Indicó que, a partir de la segunda semana de julio y hasta diciembre, se contaba con la disponibilidad para programar 

las jornadas de Derecho. Explicó que cada jornada debía definirse con base en tres elementos: la fecha específica del 

evento, la semana en que se realizaría y la convocatoria correspondiente. 

 

Señaló que la convocatoria debía ser coordinada a través del componente social y cultural, encargado de capacitar a 

las personas que ejercen actividades sexuales pagadas durante esas jornadas. Adicionalmente, mencionó que la alcaldía 

local tenía la responsabilidad de realizar los recorridos de convocatoria para invitar directamente a las personas 

interesadas. 

 

Finalmente, propuso iniciar con la definición de fechas para cada jornada, según la planeación que tuviera cada alcaldía 

respecto a las convocatorias al componente social y cultural y a los recorridos. En ese momento, dirigió la palabra a 

las Alcaldías y se definió en el cronograma adjunto al acta. 

 

Seguido de definirse el cronograma de las jornadas de derecho del segundo semestre del 2025, Lina María Ordoñez 

Fajardo socializó el cronograma preliminar de las jornadas de Derecho para el segundo semestre de 2025. Señaló que, 

aunque ya se contaban con varias fechas programadas, aún faltaban por confirmar jornadas con varias alcaldías 

locales. En ese sentido, indicó que se establecería comunicación con el componente social y cultural para evaluar la 

posibilidad de realizar hasta tres jornadas por mes, dependiendo de la capacidad operativa de las entidades 

involucradas. 

 

Propuso que en la próxima sesión se avanzara en la inclusión de nuevas fechas en el cronograma y mencionó que, en 

caso de identificar alguna localidad con urgencia, se programaría allí una jornada adicional. Aclaró que el cronograma 

provisional podía ser consultado a través del enlace compartido en la carpeta de la Mesa, y que las fechas quedaban 

sujetas a la disponibilidad de las entidades participantes. 

 

Además, informó que las jornadas quedaban oficialmente agendadas y recordó que cualquier modificación en el 

cronograma sería notificada oportunamente. 

 

Secretaría Distrital de la Mujer. 

Johanna Paola Gómez Ayala intervino para informar que, en el marco de la programación de las jornadas de Derecho 

para la segunda mitad del año, se estaba gestionando un convenio con el Jardín Botánico. Explicó que dicho convenio 

tenía como objetivo desarrollar actividades enfocadas en el bienestar y la salud mental de las personas que ejercen 

actividades sexuales pagadas. 
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Indicó que, dentro de esta iniciativa, se contemplaban ejercicios de conexión con la naturaleza, como sesiones de 

yoga y otros espacios terapéuticos, los cuales se realizarían en el mes de septiembre. Señaló que había conversado con 

el equipo de salud mental encargado de la organización de estas actividades, con el fin de explorar la posibilidad de 

articular dichas jornadas con el programa denominado terapias de la naturaleza. 

 

Estas terapias consistían en sesiones de dos horas por grupo, diseñadas especialmente para mujeres que ejercen 

actividades sexuales pagadas. Johanna propuso que, dentro de los cuatro días que usualmente se programan para las 

jornadas de Derecho, se pudiera destinar uno de ellos para que las participantes asistieran a las actividades en el Jardín 

Botánico, las cuales contarían con entrada gratuita. 

 

Cerró su intervención planteando la viabilidad de esta articulación como un complemento a las jornadas, y solicitó 

que se considerara esta propuesta antes de continuar con los siguientes temas de la reunión. 

 

Personería de Bogotá 

Aura Lizeth Lerma Zambrano, en representación de la Personería, manifestó el interés de su entidad en acompañar 

las jornadas de Derecho. Indicó que, debido a temas logísticos internos del equipo, el acompañamiento podría 

iniciarse a partir del mes de septiembre. 

 

Solicitó información concreta sobre las fechas, lugares y direcciones específicas de las jornadas programadas, con el 

fin de organizar la participación institucional. Preguntó si dicha información sería suministrada directamente por la 

Secretaría Distrital de Gobierno o si existía un canal definido para su distribución, incluyendo el mecanismo a través 

del cual se enviaban las invitaciones. 

 

4. Proposiciones y varios.   

No se reportan proposiciones y varios 

 
Conclusiones y compromisos 
 

 Las alcaldías locales se sujetan al cronograma establecido para las jornadas de derecho del segundo semestre 
del 2025, así como las convocatorias respectivas para su realización. 

 Secretaria Técnico reitera que en el link de la mesa ZESAI se encuentran los lineamientos de las jornadas de 
derecho territoriales para que sean tomados en cuenta. 

 Componente social y cultura: considerar la participación activa de la personería de Bogotá en las jornadas 
de derecho. 

 
 
En constancia firma, 
 

 
 

CAMILA CORTÉS DAZA 
Secretaria Técnica 

 
 
Proyectó: Lina Maria Ordoñez Fajardo – contratista SDG - DGP 
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